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SERVICIO: COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL VIVIENDA, ARQUITECTURA 
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ACTA Nº 4 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 Fecha y hora de celebración 

7 de mayo de 2019 a las 10:00 horas. 
  
Lugar de celebración 
Consejería de Fomento y Medio ambiente. Servicio de Contratación Administrativa. Despacho 
216. 
 
 Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Francisco Javier Villameriel Galván, Jefe de Servicio de Contratación Administrativa 
VOCALES 
Dña. Sara Samaniego Fernández, Letrada 
Dña. Alicia Ortega Sánchez, Interventora Delegada 
Dña. Virginia Alonso Rodriguez, Jefe de Servicio de Rehabilitación y Regeneración Urbana 
SECRETARIA 
Dña. Mª Paz Ibeas Ramos, Técnico  
  
Orden del día 
1.- Aprobación del acta de la sesión anterior S-3 A2019/000217 
2.- Valoración de criterios valorables mediante fórmulas. 
3.- Propuesta de adjudicación. 
 
 Se Expone 
 
1.- Una vez constituida la Mesa de Contratación, se procede a la aprobación del acta de la sesión 
anterior S-3 A2019/000217 CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA DELIMITACIÓN DE UN ÁREA DE 
REGENERACIÓN URBANA EN ARANDA DE DUERO. 
 
2.- Posteriormente, la Mesa de Contratación procede a la valoración de los “Criterios valorables 
mediante fórmulas”, con el siguiente resultado: 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

EMPRESA 

VALORA-

CION 

OFERTA 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓ-

MICA 

VALORA-

CIÓN 

OFERTA 

ECONOMICA 

REDUC-

CIÓN 

PLAZO DE 

EJECU-

CIÓN 

VALORA-

CIÓN 

REDUCCIÓN 

PLAZO 

ASISTENCIA 

AL AYTO. DE 

SORIA 

VALORA-

CIÓN 

ASISTENCIA 

AL AYTO. 

VALORACIÓN 

FINAL 

C. ANDRÉS + LL. 

MASIÁ SLP 
37 53.020,08 € 40 32 8 12 12 97 

EZQUIAGA 

ARQUITECTURA, 

SOCIEDAD Y 

TERRITORIO S.L. 

22 53.609,20 € 36 32 8 12 12 78 

PAISAJE 

TRANSVERSAL, 

S.L.L. 

33 53.020,08 € 40 32 8 12 12 93 

RODRIGUEZ 

VALBUENA 

ARQUITECTOS, 

S.L.P. 

28 53.020,08 € 40 32 8 12 12 88 

 
 
Seguidamente la Mesa de contratación acuerda proponer al órgano de contratación la siguiente 
clasificación de las ofertas:  
 

Nº DE ORDEN EMPRESA 
VALORACIÓN 

FINAL 

1 C. ANDRÉS + LL. MASIÁ SLP 97 

2 PAISAJE TRANSVERSAL, S.L.L. 93 

3 
RODRIGUEZ VALBUENA ARQUITECTOS, 

S.L.P. 
88 

4 
EZQUIAGA ARQUITECTURA, SOCIEDAD 

Y TERRITORIO S.L. 
78 

 
 
Asimismo, propone la adjudicación del contrato a favor de la empresa C. ANDRÉS + LL. MASIÁ 
SLP al ser su proposición la que ha alcanzado la mejor valoración, por un importe de 53.020,08 
€ (IVA 21%: 11.134,22 €) TOTAL: 64.154,30 €. 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 
   
  
 Dña.  Paz Ibeas Ramos                            D. Francisco Javier Villameriel Galván 
    SECRETARIA                                             PRESIDENTE 
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ACTA Nº 5 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 Fecha y hora de celebración 

27 de mayo de 2019 a las 13:00 horas. 
  
Lugar de celebración 
Consejería de Fomento y Medio ambiente. Servicio de Contratación Administrativa. Despacho 
216. 
 
 Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Francisco Javier Villameriel Galván, Jefe de Servicio de Contratación Administrativa 
VOCALES 
Dña. Alicia Ortega Sánchez, Interventora Delegada 
Dña. Sara Samaniego Fernández, Letrada 
Dña. Virginia Alonso Rodriguez, Jefe de Servicio de Rehabilitación y Regeneración Urbana 
SECRETARIA 
Dña. Mª Paz Ibeas Ramos, Técnico  
  
Orden del día 
1.- Aprobación del acta de la sesión anterior S-4 A2019/000217 CONTRATO DE SERVICIOS PARA 
LA DELIMITACIÓN DE UN ÁREA DE REGENERACIÓN URBANA EN ARANDA DE DUERO. 
2.- Calificación de la documentación del licitador propuesto como adjudicatario. 
 
 
 Se Expone 
 
1.- Una vez constituida la Mesa de Contratación, se procede a la aprobación del acta de la sesión 
anterior S-4 A2019/000217 CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA DELIMITACIÓN DE UN ÁREA DE 
REGENERACIÓN URBANA EN ARANDA DE DUERO. 
 
2.- A continuación la Mesa procede a la calificación de la documentación presentada por la 
empresa C. ANDRÉS + LL. MASIÁ SLP, propuesta como adjudicataria, la cual es considerada 
correcta, proponiendo que, una vez realizada la fiscalización previa de la adjudicación, se eleve 
al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato a dicha empresa. 

 

En este mismo acto, se aprueba la presente acta nº 5. 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 
   
  
 Dña.  Paz Ibeas Ramos                            D. Francisco Javier Villameriel Galván 
    SECRETARIA                                             PRESIDENTE 


